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L DE LA COWHPAÑIA 

- Tr E E ciudad de  Cuavaquii RE— 

”. + =y - re y n= pública del Ecuador, a 

las treinta días del 

    

atari DO Tr n 
y Hotaria Pública Décimo 

Tercera de este Cantón, comparece el señor 

Ingeniero CARLOS JAYIER ANDRADE —RUSSO, de 
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instrumento; el compareciente es Mayor de ¿iii Ti a - 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

la capacidad civil y necesaria para Celebrar 

toda. clase de actos o contratos y 4á4 quien 

de conocerlo personalmente doy fé; bien 

instruido en el objeto y resultados de esta 

critura Pública de AUHENTO  — DE CAPITAL ce
] 

tn
 

SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMHA DE ESTATUTO 

ia minuta Me => 

  

de SEÑOR NOTARIO: Zirvase 

      

Lara a borran Te ema mcarnta rece a otordaar la presente Z 5 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.— a) “SIREZA S.¿4.%, se 

APA rr ada rta . ddr, A E constituyó mediante escritura publica, otorgada 

ante el Notario “uplente Décimo Tercero del fantón. 

Jarríin Acunzo, el 

        

Guayaquil, el veinte de Noviembre de mil nove- 

cientos reventa y uno, con un capital social de dos 
i 

millones de sucres; b la —¿mta General Uni—- 

versal Extraordinsria de Accionistas celebrada el 

dieciocho de ¿humlio de mil novecientos noventa 

y cuetro, rescolvic autorizar al bcerente de 12 

Compañía, para que otorgue una escritura publica de 

o 

ei capital autorizado de la compañia en la suma de 

DIEZ HILLONES DE SUCRES, en los términos que 

de mil novecientos noventa y cuatro; DOS) Aumentar 

Reformar +el artículo QUINTO del 

contenido en la escritura pública 

letra a), también en los mismos
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rente-y debidamente autorizado por la Jimta General 

de Accionistas, declara expresamente: a) Que el > 

capital autorizado de la compañía es de DIEZ . 

MILLONES DE-- SUCRES, representado por DIEZ MIL > 

acciones ordinarias y nominativas de un valor = 

  

AA > + y ATA, + - n qm > " norecientos novecientos noventa y cuatro; e) Que 

end ”. 7 e == O E a ES todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana; Y fi Que autoriza a la ábogada 

BHARENA BRIONES YELASTEGUI, pera que continúe con 

el presente tramite Hasta su total 

perteccionamiento 

  HA + 

HABILITANTES.-— iicijilddi A 
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habilitantes: una copia del nombramiento de Gerente 

,  Vniversal Extraordinaria celebrada el dieciocho de 

Julio. de, mil moyecientos, moventa y CAatro, que 
usted, Señora Notaria, . se . servirá agregar 0 

insertar. . - Agregue. usted, señora. XNotarla, las, demás 

Cláusulas de o esti lo... necesarias. para la val idez y 

... Porteccionamiento de este, instrumento. Atentamente, 
(firmado), firma, 1legiblg.7 ,MARENA BRIONES 
,. YELASTEGUI .- Abogada... Registro número. tres, mil 

.Movecientes treinta.—(HASTA , AQUI. LA MINUTA) .- 
_.. DOCUMENTOS, —. HABILITANTES: .. NOMBRAKIENTO. 

. Guayaquil, Noviembre. Seiptiuno . de. mil. novecientos 

 . hoyenta, y uno... Sefior,> CARLOS . JAYIER .ANDRADE 
RUSSO.-.... Ciudad.- , Estimado... señor:,., Cúmpleme 
informarle que en la. Sesión. de. Junta General 

Universal ; de Accionistas, ¡de la. compañía . «Anónima 
Lo TE diia 

_ SIREZA | S. A, , Celebrada, el. día. «de hoy, Be designó a 

,. USted. Gerente de. la, compañía, porel ,lapso. de «cinco 
+. años. teta De conformidad con . 20,2 spuesto ¿en en el 

or Artículo , , Veintitrés | ¡del ¡Estatuto . social, , de, la 
AE _ . 

, Compañía SIREZA 3. A A, usted, de, corresponderá de 
Dz CS 

Manera . indiyidual, .ejercer., la representación . Ag0l, 
- F ie AE, ES TA SIDO LA EIDA 

    

  

., Judicial Y ¿£Xxtrajudicial de_la, compañía. . Y realizar 
Sta pa E Y 

dá M0 LAR Y 1ás,. 2 hi ¿,2dministración.. de, la 

s empaña, en. la Lorma eJor 83% Img, conveniente 

A 195, ¿intereses de, 2213 a coa SIREZA,S,A., 
LA FAMA 

¿0479 ¡congtibuyó.. mediante Escritura -Pública otorgada 
1355 

de la compañía. y copia del acta.de Junta Genebal *'
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a A ie Ca 

ante “el” Notario” súpento” détimo tercero “del “cantón 
leas st sí a O a Sr - Ai, apógado * ario * “Jarrin “ácinzó. el 

=D a Se stands len EN A TA 
có de octubre de mu POS ECR ina 

Sp - aL y Caida 204 o : 
inscrita en ell “Registro” 2 E ia dilayaquil, el - + 

y Tas pri Mo goes Lejos 
e va me e y eS de* Pret nóveñita y 

ah =el sue HOM En ño = ez 

E A Ainas MOS JESSICA“ DYER 
IAE E a 

bla as 55 rt Ra A cópto “el” cargo.- 

Sn ONGS 0 ejegia Na ) DA a CákLOS 
e ernmairA TON 

E AE 7 vsso > ** Quéda riseri to” este 

SOYA as y Sr mn ajo Ge a . 

LLO AROS: ¿E ir AS a UP Des foja 
LAN TH A F TIA ATRAN A Et Ty Ta, ip 

ATI +! ciiico” mil Serscientos cuaréhtia” Y uno, 

OE rS PESE mil trescientos *Betentá y dato del 
soHraiay E E 

'*Regís Flo + MertantiT $ “anotado “Bajo** a húmero 
a 

ett A mPBtecientos” cuarénta” Y “dos” del 
AiO! - malo 

a ortoriS E ArcHiVánadss los ' Eómprobantes “de pago 
E 

“Por ipuesto” de” Registro “y Defensa " Naciónal.- 

cas rada dos" le" DiGbis” ad “11 noveciéntos 
Pr 

Aeoventa y mo.="El Registrador” Hercafiti1 Siplénite.- 

e rifnadoy tifina "H1egivid"= Licenciado CARLOS “PONCE 
aio Dior 

ALVARADO Í*' Registrador *"Hércantil “Suplente del 

54 Cántón eiayagiir”- = Hay “Ún Un séllóo'' “que dice “Registro 

AXE 

Mercantit E” cantón” “Guayaquil” y 2 (Hay $teó” sello 
Ara 

“que dice: 'Régistro Mercantil “del “Cantón “Guayaquil. - 

E álor * pagrio co este ' “trabajo” - - - diez mil veinte 

“+ súltreBd/5:2 “ACTA "DE “SESION” "DE JUNTA "GENERAL 

5 ONTVERSAD' EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

ACOMPAÑA" “"STREZÁ? SIA"; CELEBRADA * EL 
“DIECIOCHO “DE JULIO. DE MIL  NÓVECTENTOS NOYENTA



a re - a de 3 ms = v o sa > venta y cuatro, en las oficinss situadas en la 

   
SOTARÍA 8 nominetiva, de un valor nominal de un mil sucres; 

1 

3uayaquil 9 Ingeniero CARLOS ANDRADE RUSSO, propietario de un 
ra. Norma 

2 

plaza de 10 sii novecientas noventa y seis acciones, ordinarias 

11 Y 

0 12 sucres cada inma; JEAN PAUL GONZÁLEZ, propietario 

de una acción, ordinaria y  hnominativa, de Un 
13 

T valor nominal de un mil  Sucres cada una; 
14 

ROSALBA  HENDOZA, propietaria de una acción, 

e 16 erdinsria y  nominativa, de un Valor nominal 

v de un mil  sucrez; ROSA RODRIGUEZ, propietaria 

"18 de une acción, ordinaria y nominativa, de un 

em dp O da Y 4y; ri 7 ARA Moadoo Tan Yalor nominal de un mil sucres. Todos los 

. 0 20 accionistas comparecen por sus propios 

21 derechos y  haán presentado en secretaría los 

secretario el titular, Ingeniero CARLOS ANDRADE 

E
 

RUSSO, Gerente de la compañia y en la Presidencia 

el señor DAHILO  UGOLOTTI  YILLAGOMEZ. El 

secretario informa que se hallan presentes todos
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A continuación, el Presidente manifiesta que, de 

conformidad con. el derecho. preferencial, que la, ley 

concede a los accionistas. para suscribir Jas nuevas 

4 3 acciones;:. éstas deberían distribuirse entre los 

accionistas a prorrata, de «sus actuales ageiones, a 

. .lenos «que alguno. decida renunciar .a su; derecho 

Preferente. En este momento, los señores: Danilo 

Ugolotti_ Villagómez, Jean ¿Paul . González, 

Rosalba. Mendoza. y Rosa. Rodríguez, expresan su 

ciar a .sus Asrgchos preferentes. 
- El. Ingenierg Carlos Andrade Russo. manifiesta que 

- , Yoluntad - de, re 

  

11 

, él está dispuesto a- suscribir y. . la totalidad 
1 

  

acciones. ... La Junta, 

  

13 

14 _*""£htonces, luego. de conocer las .decisiones..de .todos 

15 o y cada... uno. .de ...los,..accionistas,... aprueban . por 

16 ¿: manimidad que ..el. Ingeniero ¿Carlos Andrade Russo 

17 Suscriba: y. ¡pague .el ciento.por ciento. de..las, tres 

18 ¡s Mil. nuevas acciones, que..corresponden al aumento de 

19 Capital... acordado... Como... consecuencia +.dez la 

20 . »egolución. antes.: tomada, .los accionistas; ¡también 

21 <: Por unanimidad,. reguelyen determinar. ,que el..capital 

2 - ¡ Autorizado, de, la. compañía «será, de, diez millones de 

sucres,.., , representado. por. diez. mil; acciones, e 

     
/£ Ordinarias. y, nominativas, yde. un yalor noninal,.de un 2 

<¡:p M1], SUCFes. cada: UNa....; 4 El, Presidente, . entonces, 5 

t Procede ., A- Someter. /(2-. Consideración de y los 

“y Accionistas..el segundo. punto, del .orden..del.. día. 

28 - , Los accionistas, por unanimidad, resuelven que,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

5 

27 

erat Med art fcuió” quinto "dei" estatuto? lí en 

201 e Ugiguiente“séntido**"*ARFICULO'* QUINTO” DEL 

E -CAPÍTAL 29 EL capital “autobizidd: de Tal “compañía es 

ade? díez * mitrOnes" “de” "“sucres""(S/. 10000000700), 

oliPBfreséntado por diéz"m1*tacciónes *ófdinaritds y 

> ontñativdsS “de Añ? valor tit de un! mit Bbcres 

e a. ada atcfón A iberagabaal dsrechóo 4 un 

2 roto ey taMgimñta "Générali* ad "párticipárén” las 

= útibidades de Té" cofipafita” en*próporción' a” su “valor 

El págádo y a: Tos! demás “déréchos que confiere Ta Ley a 

“los Recionistas:”” El “capital suscrito y? pagado de 

acta > compañía ?8s** de** cinco “millones -" de” “Sucres 

7 (S7:5806. 000-009" dividido ¿en “cincó' miY “acciones 

erditlariás*y tiomihativas;' “de “un valor 'nominaT"de un 

“mil -sucres' táda una”?*' 'Como' terder “púnto: del orden 

+ “der "dia," los" accionistás resuelven “autorizar al 

Gerente.' - pará" que “Gtorgue”* Ya” correspondiente 

=* "“eseritura: pública de' auñórito* dé =capitál' “suscrito y 

-:- pagado, “determiñisición del' “capital “autorizado y de 

> speforma' dél' estatuto “sociál y' para “que éjécute 

"todos los actos quel sean necesarios ' para el 

perfeccionamientd' dé: todó "lo resuelto y: designe al 

* 'ABogado -pátrocifiádor! ' Porno haber otro asunto que 

-"- tratar, "Sé >da“por' concluida la “sesión y se" coricede 

“un Yecésó de treinta minutos para “la”redácción: del 

"acta" "Reinstaláda “la sesión con “la presencia de 
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todos' los que la constituyeron, se da lectuña al? 

acta, la cual es aprobada por unanimidad, para 

constancia de lo cual la suscriben - todos.- 

(firmado) Danilo Ugolotti Yillagómez, 

Presidente; (firmado) Jean Paul González; 

(firmado) ¿Rosalba Mendoza; (firmado) Rosa 

Rodriíquez,; (firmado) Ingeniero Carlos Andrade 

Russo, Secretario. - CERTIFICO: Que la que antecede 

es fiel copia de su original, la que consta en el 

libro de actas : de la  compañía.- Guayaquil, 

dieciocho de julio de mil novecientos noventa y 

«cuatro.- (firmado) firma  ilegible.- Ingeniero 

CARLOS ANDRADE RUSSO. / (HASTA AQUI EL ACTA). - 

El  compareciente me presentó sus respectivos 

documentos de: Identificación Personal -- Leida 

que fué la . presente escritura, de principio a 

fin y en alta voz por mí la Notaria, al 

otorgante, éste la 'aprobó en todas y cada 

«una de sus partes, se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto y  commigo la Notaria de 

todo lo cual doy fé.- ENHENDADO: Rosalba (dos 

     
  

yeces).- ALEN.- 'ENTRELINEADO: SECRETARIO .- 

YALE.— 

-P. Compañía Anónima “SIREZA S.A.”. 

(£) Sr Ing. CARLOS JAYY' R ANDRADE RUSSO 

Ll 

/ 

/
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Se otor ó ant -m en 
pS ante ios 

    ae slo, ria g2 Ss slgqo> 

SAUpiatod 

coEacyil 

¡SN doo 

té de, glo Pnfjero .. esta -PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y. sello, en. seis fojas útles, . en, la ciudad 
YO EJTETAR. 

+ 1 

_ de Guayaquil, 
SS enn 

novecientos noventa y cuatro.- 

(ATDA da DA aia > 

e í , y 
a vi z EN 

e
 

Ma ea ? 2 s a 

a los: diecisiete días del. _mes de. ubre de mil 
es        

En cumplimiento de lo orde- 

           

   

 



nado en la Resolución No. 9%-2-1-1-0006687 dictada el 29 de No- 

viembre de 1.994 por el SUBINTENDENTE JUKIDICO DE LA INTENDEN - 

CIA DE COMPAÍIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta :escritura'= 8 

pública, la misma que contiene la FIJACION DE CAPITAL AUTLRIZA- 

DO; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFURMA DE ESTATUTOS de ¿SIRE 

ZA S.A.; de fojas 753:a 764, númerd 116' del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el número 556 def Reperto- 
o A 

rio+.- Guayaquil, cinco de Enero de mil novecientos noventa y cin 

co.- El Registrador Mercantu?-_J e 
       

    AB, HECTOR Má 
Registrador Mercantil del Cantón Gusyaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, Queda archivada una copia autén- 

tica de esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto ff 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presiden 

te de la República, publ ícado en el Registro UÚficial ¿+878'del 29- 

N 
de Agusta de 1.975 +- Guayaquil, cinco de Enero de mil novecientos 

    

noventa y cinco +.- El Registrador “ercentil- A 

  

     

  

    
a Hita TOR MiGUEL ALCIVAN SORA 

argriradar Mercantil del Carón Susyuquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a 

foja 33.046 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de 1.991,' 

al margen de la inscripción respectiva»- Guayaquil, cinco de "ne- 

ro de mil novecientos noventa y cinco +«- El Registrador Mercan- 

     
   

A A 

a, HECTOR ruouci Si var ANDRADE 

Regiswrador Marcanúl del Capión Guayaquil 
   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Jue-



da archivada la CERTIFICACIUN DE-AFILIACION A LA CAMARA DE IN 

DUSTRIA. DE GUAYAQUIL de : SIREZA SA. +- Guayaquil, cinco de - 

Enem de mil novecientos noventa y cinco +.- Él Registrador "er 
   

  

     

tantil .- 

AB, HECTOR >. 1 

   
si : y " Ls 

Registr: a o SM Ge y aguíl 
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E ER A E AAA + ITEM . 

ET O e RzAaMTiL CAMTON GQUIL. | 
vr pagado per este trabajo 
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